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P r o y e c t o  d e  C o n x l U n c i ó n  p r e s e n t a d o  d  l a  L e g i s l a t u r a  d e  Y a c a Á t m .  
p o r  m  C o m i x i o n  d e  r e f o r m a s ,  p a r o ,  le?, a d í a  ¿ n i  s i  r a d o n  i n t e r i o r  
d e l  E s t a d o . 1

Sk.ñükks:—La Comision encargada do proponeros las reformas quedebo.;, lía- 
terse á la actual Constitución del listado, v iene hoy á Lraeros el resultado de sus 
trabajos sobre materia tan imporíaute. A l empezar á dar cuenta do ellos, debe 
desde luego anunciaros; que hubiera querido haberse lúmíudo á consultar modi
ficaciones parciales, sin variar notnblcmeute el Código fundamental que mis rige, 
para no producir mayor (ras!orno en los hábitos y tendencias que hubiese  formado 
el f¡en',|>o (le su observancia. Pero siendo ya «te poco momento esrn última consi
deración, por haberse sometido á los pueblos, desde el año de 35, á un orden do 
Misas absolutameuÍB ditereuk\ prescindiend o de clin In Comisioii, lia lenido quo 
apelar ;í los principios, para proponeros un nuevo Código, en que consultándose 
todavía más á la esencia, de la forma representativa popular, ye da mayor resguar
do á las garantías políticas y civiles del Estado, contra las exageradas }»roíelisio
nes del espíritu de facción. L a  ¿lieision del JW fr  J.eyUlativu en dos Cámaras, la 
elewion popular directa, de las dlpataños^ amadores y miembros del Poder J-Jjtr,utico, 
kt responsabilidad ¡(imitada de lúa ayentes suprriores de la  aüminisU'aeion con la do 
fas subalternos por las órdenes ilegales que obedezcan, y U i salragnardiu puesta en el 
l'odcr Judicial, pura -preservar ia Constitución de las alteraciones que pretenda ha
cerle el Congreso del Matado, á pretexto de interpretarla, y  contra- tos abusos (le este, 
¡fdei G olienw ; ved, sefiows, las l>ases de la nueva orguuizucion que se os prepone, 
y quo en vano so buscarían en el Código fundamental de! año de 25.

A l adoptarlas, la ComisinH no lia hecho otra cosa que acatar razones irresis
tibles, que pasa desde luego ú desenvolver, no yapara obtener el convencimiento 
do una a.ütmblea bastante vers;ula en las complicadas teorías de la combinación 
del poder público y sus respectivas ventajas, sino para j ustificarse ante los pueblos 
de los cargos que la malignidad pueda hacerle, presentándola como tem eraria -in- 
uoauhra, ; Yquiéu, sino solo oL hombre de- mala fe, ó el ciudadano sencillo sedu

I Se luí cttmpilado el presante proyocia, parr» H'JO so comparen los principios rtesnrrolladOH on él 

ton 1 ■*<. que su autor sostuvo en l£24, como nüeniI>ro de Ift Comision d.3 Couátitiicioii*



cido por este, podrá jam as negar ln. utilidad y conveniencia d é la adopcion de las 
bases indicadas? Poro véase si Ir Comision ha procedido c on temeridad ¡ti propo 
11 oros las innovaciones que o s consulta.
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Poder Legisla tivo.

JLs ¿jico);tí'overtihle, i'i;<¿’ ?a dlrisfon de este Poder estttOúvhht con hnenos rfecios 
priictiea* en los inda de los pm-Hús clriHsados, aloja los inco nvenient es do la animo
sidad facciosa y opresiva, que ? e •*. le apoderar do »»<» sn-u ttstunllc» para irastov- 
uailo io do, y desquiciar luiría los jsuudam ‘utos de In sociedad mejor consolidada. 
Debilitar pues su pujanza, y amainar .su movimiento, roiJai■ tiendo lo en! re dva cor
poraciones ca7ftjistfidarnx que deíi . -n-u separadamente, y de las cuales la una sirva 
¡i ia otra de tribunal <le apelación vara la revisión de las leyes, es una medida de 
primer orden, recomendada á los pueblos libres por los m is célebres ¡aiblici í̂iv;, 
y unaxionm. en la ciencia política, de nuestros tiempos. Nada de íbrmr.r del &-uuth 
una corporacion aristocrática, ni de la Cámara de dipitiudox ia re, >r ese atante de Ja 
democracia: ambas asambleas deben emanar inmediatamente do la Inuv elección 
de los pueblos, única fuente de toda auforidad legítima en los gobiernos, en ipte se 
saben respetar b>s principios; y a moas renoefirse periódico lítente en ■>>( toUdida.d, 
para que puedan representar con ac ierto la opiuion, en los cambios que su ¡Va, se- 
gnn las necesidades y exigencias emergen les de! l ’.slado. Sean pues la mayor vdc.d 
y la  posesión ds bienes raíces, que hacen regularmente propender al hombro á la 
trniiguildad y ai orden, los elementos constitutivos de una de las inenciomutas 
asambleas contra la marcha precipitada de la o Ira, sin pensar proporcionar exclu
sivamente en la primera un arrimo ;i ia autoridad  ejecutiva, ni deja», ¡i la se,«rumia 
los intereses y las pasiones del pueblo.

Pero / strtí directo la  elee/ñnn de in,s -m h->;il;res <¿>te deban componer 'fon congresos 
en que se deposite este Poder? Cuestión os esta, señores, que será acaso la primera 
voz quo se presenta en la líepúbSiea al examen y resolución de una asamblea de 
legisladores, y en la que decidiéndose, por la ¡¡Hnnnüva, entrará alioia la (omisiou 
con tanta mayor confianza, cuanto que encuentra en esta parto la teoría de acuerdo 
eou la experiencia. Seguí 1 aquella, la elección de mandatarios que no se hace imite-- 
«lialamento po r el pueblo, solo ofrece el simulacro do una elección popular, qne 
no sirve jam as do Ireno, sino de apología á- lodos los excesos del poder arbitrario, 
sin proporcionar ninguna do las demás ventajas de las elecciones directas. Más 
claro: él noml) rumien lo de rcpresr.utaiil.es por decolore:¿ ¡nirrmrdbirios no es verdade
ramente pop u lar ; porque ni los electores puedí'n recibir instrucciones especiales 
de sus respectivos com itentes!, para nombrar á las personas que sean dé la confian
za de estos, ni aunque pudiesen recibirlas, habrían de poder desempeñarlas por 
la, divergencia de las voluntades do ios votantes, que los hubiesen revestido tlcl 
poder electoral. A sí es que frecuenten ¡en íe se ve en las elecciones indirectas, qnc 
resultan electos para casi todo s los destinos de nombramiento popular, .sugetos eu 
quienes el pueblo uo ha bría pensado, si so lo hubiese dejado obrar por sí, y sin esos 
rodeos en que se desnaturaliza una representación verdaderamente democrática.



¿Y cómo ha de dejar de suceder esto, mientras sean pocos loa árbitros do la 

elección de /os fnncionarios públicos en el departamento del I ’odor Legislativo? 

La cortedad cíe si: número facilitará siempre la elevación da la ignorancia y del vi

rio sobre el talento y la virtud, por las eomodi.iIai.les que presta al artificio y ú la in

triga, para triunfar de los pequeños obstáculos que ofrecen las jiuitas electorales 

ile unos pocos i ndividnos. Pero difícil será que se realice lo mismo, cuando .sea Lodo 

un partido ó Departamento, el que deba contribuir á  ht elección de su respectivo 

representante, poique entonces solo podrá lij arse Ja atención de millares de ciu

dadanos por una reputación «my extensa, finid ada cu un mérito positivo, que 

mueva á una porcion de partidarios á favor do determinado candidato.

Ved por qué decía un célebre escritor francés, hablando de esta materia, que 

solo la dtveiou popular di reda es eaj*az de investir á la representación nacional de 

mía verdadera fuerza, y hacer que eche profundas raíces en la opinicu; porque el 

representante nombrado de otro modo, no encuentra eu parte alguna una voz que 

reconozca la suya, ni tampoco tracción alguna del pueblo «pie le pida cuenta de 

su conducía, á causa de que su voto se pierde eu los giros que se le da, y en los cua

les se cambia su nat«raleza, y desaparece enteramente su verdadera, voluntad.

Y  ved también por ene, eu lo ;■ países en que so ha adoptado el modo de elegir 

que os propon a 1» Comision, las asamii’eas legislativas se Lau compuesto de Jas 

principa, la; notabilidades por si!¿ htccs ¡j virtudes, triunfando en ellos el genio in

fluente y modesto sobre la luedioeriuad demagógica y aspirante. Prut-baalo así 

las elecciones de Atenas, que jamas recayeron mientras fueron libres, en hombres 

indignos de llenar las puestos que podían interesar su salud y su gloria; y las de 

los comicios de Roma, que llamaron siempre á las dignidades y magistraturas de la 

República á los eim!ad:;vu;s más distinguidos por su saber, su probidad y patrio

tismo. A pmé'.'.'mlo también las de Inglaterra y de los Estados-Unidos del Norte 

de nuestro eoimueníe, que- deben acaso á esta notabilísima circunstancia sus pro

gresos políticos y inórales, y ese grado do adelanto y esplendor á que ha llegado 

en breve tiempo su agricultura, sus arles y su comercio.

Así es (pie apoyada la enmision en la razón y la experiencia, no ha vacilado en 

consultaros la adopcion de- las elecciones populares ó i rectas, proponiéndoos al efec

to, que los Diputados y Senadores que bajan ib; componer el Poder Legislativo 

del Estarlo, sean elegidos iriiH-diaUanrríte por el pueblo, dividiéndose para ello las 

parroquias en secciones que consten de mil á dos mil almas, y en que cada ciuda

dano nombre los representantes que le merezcan su confianza, sin la mediación 

de electores que contraríen su voluntad, ó desnaturalicen sus sufragios: que re

cogidos los votos emitidos en las secciones se remiran á ]¡i cabecera del partido 

respectivo, para, que computándose allí por escrutadores déla con lianza de aque

llas, se. averigüe quiénes hubiesen reunido la pluralidad de los sufragios, y se les 

declare, electos paro el cargo importante do Diputados: y que concluido este es

crutinio, y hecha la declaración indicada, se nombren por eadapartidodiez escru

tadores, que en la cabecera del Departamento correspondiente, bagan la enume

ración de los votos da dos para Senadores, y proclamen a los que hubiesen obtenido 

la mayoría absoluta ó respectiva, de ellos, sin lomar parte alguna, directa ni indi - 

recta en aquellas elecciones.

Diráse sin embargo contra este nombramiento seccionarlo de Diputados y Se



na dore?? por partidos y departamentos, que contribuirá á fomentar el espíritu dri 

localismo, con perjuicio cío los intereses generales del Estado. Poro 'no es conve

niente, pregunta la coiii.isi.O3), oponer tm correctivo á esa inclinación que tienen 

las representantes de los pueblos, do tormar un cuerpo que les hace prescindir f>u 

la capital de los intereses de sus regjwetivo» comitentes? Lejos de la porciondol 

pueblo cpie los lia. nombrado, dice uno de los más acreditados publicista?., los re

presentantes pierden siempre de vista las eos lumbres, las necesidades y el motín 

de vivir del departamento que representan, y llegan con el tiempo á olvidarse de 

estas cosas; ;.qnc será si estos órganos <le las necesidades públicas no tienen mi;! 

responsabilidad local de opiniou, si se sobreponen :í los .sufragios de sus conciu

dadanos, y si son elegidos por un cuerpo colocado en lo sumo del edificio coĉ li- 

tueiomii:

Por otra, parte, |yn<$ otra co'-a es el interés general sino la suma de los in

tereses seccionarlos ó individuales, cuyo arreglo debe hacerse en sus tendencias 

divergentes, por transacciones que demandan siempre sacrificios más ó menos cotí- 

sideiTiblcs, para disminuir los de la mayoría consultando su bienestar! ; V quét* 

la representación general sino !a do las secciones y do todos los parí ¡colares, e;¡i 

deben transigir,se .sobre los asuntos que íes sean comunes.’ Así es «iue, por 

seccionarla que sea la elección, jamas dejará por eso de acordarse lo que más con

venga al mayor número de los asociados: y so, salvará por otro Jado el gravísiu;» 

mal, de que los Diputados y Senadores, no debiendo su representación á ningu

na sección cu particular, se dejen arrastrar exclusivamente de las urgencias (id 

local de sus secciones, sacrificando los intereses públicos, por faltar la pugna sa

ludable de l;is pretensiones seccionadas.

Pei-o probadas las ventajas de las fkt'.ciinff» jw}>afares directos, y de las parcia

les de Senadores y Diputados por departamentos y partidos, tiempo es ya do pa

sar á examinar otra fíe las principalescaesíiones, «juo la comislon se lia p copáoste 

desenvolver. Tal es la de la resj/onsalUui-fid itcl OoUrututor, Cónsules, Secieiano; 

del despacho y Ministros de la. Corte- Suprema de Justicia, por las faltas que co

metan en el ejercicio de sus respectivos destinos, a uuq ue no cuten reprobadas por 

las leyes. Ella según se ha resnelío en el proyecto que se os presenta, nn dejará 

do alarmar; porque habituados á dar garantías al poder, sin haber cuidado h:ií>!£ 

arjuí do otorgarlas al pueblo contra aquel que tiene mil medios de abusar, sin ne

cesidad de infringirla ley, apenas podremos iniciar la extensión ilim itada dn larn- 

foiM ibU’uiad de. o(i udíos faite ion arioy. y la. concesion de facultades discrecionales ¡1 

las Cámaras para eligirla. Veamos sin embargo lo que, tratando do esta mate

ria, expone Benjamín Constan! en su u Curso de derecho constitucional.7

Un ministro, dice, (y podemos agregar, un gobernador, un tribunal investi

do del poder que sí; le da per la Constitución «pie uo presenta) pnede hacer lauto 

daño sin separarse de la letra do. ninguna iey, «pie si ito se preparan medios cons

titucionales para reprimir este mal, y castigar ó alejar al culpable, la. necesalivl 

hará que se hallen estos medios fuera (Le- la Constitución.

Ya antes había dicho: Por Ja detinieion de fr, nsjjoitxal/didad <1 o aquellos fun

ción arios se verá, cuán ilusoria será siempre cualquiera tentativa que tenga por 

mira la formación de una ley precisa y circunstanciada sobre la responsabilidad' 

como deben serlo las criminales comunes. Hay mi! modos do emprender injusta

3
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ó imUilmcmi r- una guerra, de dirigirla con demasiada precipitación, lentitud <5 ne
gligencia; de demostrarse demasiado inflexible ó débil en las negociaciones; de 
luiocr í afüíir e! eseuih», va con operaciones indiscretas, ya cotí insensatas econo
mías, ú bion con iniiddidaüos enmascarad;! s bajo de denominación o?; distintas. Si 
cada uno Re -estos modos de debnqiur contra t i listad/.», debiere buiiearse y espe
cificaos:: por una ley, ci <Y>digi» de la respoimüiiulfíd ;¡o eouveriiiia en un Datado 
do historia poa’íiea; y con todo esto, sus disposicionesalcanzaríansolamente ¡lio 
¡ciando, y lo.» inimxtvos (y domas altos ñmdonarios, agrega la remisión) íuilíarian 
t/idinuode para lo porvenir nuevos medios de eludirlo.

Veajüos acemas lo que sobro el mismo asunto exponía en la frilmnn francesa, 
el diputado íSedillex: iüi esía misión, decía: {la de juzgar á los referidos funcio
narios) importa mucho que no .ve consideren las dan (.'dwaras ni como trih ’nakx 
ni lü^íijn . s i n o  coma mi jacu lo Wfhnno, que no podrá desempeñar tan digna
mente sus alta.-? atenciones, haalrt lauto ene so ven lilm» de todas las trabaslegis- 
l«tivu<, y no conozca por regia de «u conducta y decisión más quasu inteligencia 
y su coiicii'i'cia.

I¡-3 vez .se creerá, dice en otra parte el citado Coastant, crie pongo á los go
bernantes en una posicíon liarlo desíavorable. y peligrosa, pues al paso que exijo 
p;n*a el simple ciudadano la salvaguardia déla aplicación exacta de la í leyes, de
j a á ¡tqaclU* á merced de la :>rbi!rariedad ue sus acusadores y .susjueces. lilas es- 
l:i ilegalidad es inliercnío :¡ ]•> nabina cosa, y debemos convencemos <lc <luo estos 
áioonvonieutes se disminuyen con la solemnidad de las fórmulas, el augusto ca- 
."ítlor de bis jueces, y la moderación de las penas.

Hé ¡muí pues- jusüíiefido en todas sus partes el proyecto de la comisión cuau- 
propone, que lo* referidos funcionarios sean juzgarlos por las foli as graves que 

ci.'iii; r:¡it en e i ejercicio de. sus respectivos olidos, por la Cámara de Diputados de- 
tlu'iíiídv* l u h r  vcutra c lio,* lagar 4  la form ación de w h .uk y por la de Senadores 
absolviéndolos ó condenándolos á la privación de empleo, ó inhabilitación teui- 
¡"Tai ó peipeiua para. obtener oíro alguno.

Poder E je cutivo.

«hora, señore s al 3’odor i-ijccutivo, la comisión .solo tocará las ideas 
<!«niiu«jires y nuev as de su proyecto, haciendo lo mismo que ha practicado res
pecto del P oder Leeisiaiivo, en que no so ha metido á. j ustificar los artículos qno 
desenvuelven los pensamientos principnles, por no molestaros con una difusa di
gitación.

En órd.en á la organización de este poder, grandes lian .sido las precaucio
nes ene !nu aconejado ios amigos sinceros de la libertad republicana, para c\l- 
• ru*que sus depositarios no abusasen de el, alzandoso con el mando absoluto do 
los [niobios, ¡ai cierto, un hombre ambicioso (pie logre obtenerlo; que en s« con
secuencia sea ¡efe de la fuerza armada, de (jiií pueda disponer cou la ma\or l iber- 
t¡id, y (pie sea árbitro de la distribuc ión de. las rentas públicas y de los empleos 
honoríficos y lucrativos del Gobierno, tiene; todos los medios j  recursos que puc~
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de apetecer para hacerse superior á las leyes, conculcarlas, y levantar sobre sur: 
ruinas el edificio de un poder despótico y arbitrario. A tú es que para quitar tanta 
tentación al despotismo, uues publicistas lian propuesto, y entro ellos Destut de 
Tracy , que la- antorúlad ej ecutiva' &e. d q m ite  eu una corpa.vtcfon, v jamos en una 
sola persona; y otros como D. Ramón Salas, eu su acreditado comentario de la 
legislación m  il y penal de Benthan, quiere que nunca se confie ú una- soJujtmUi, 
sino á mnckaH en cav án dose á una los negocios de la guerra, a otra los de las ren
tas públicas, á otra los de la justicia, «¡te .: porque dicen, que cuanto más se gub
divida el Poder Ejecutivo, tanto meno r será el riesgo de «pie se convierí» eu tira
nía, reasumiendo las facultades concedidas á los demas funcionarios públicos.

La comision, que está muy distante de querer quo se hagan ensayos prácti
cos de teor ías qne, aunque seductoras, pueden acuso :io eor.vs.pomíer á las espe
ranzas lisonjeras do los amigos de la libertad democrática, no se atreverá por lo 
mismo á promover innovaciones de trascendencia, en las circuí-stcncinr; difíciles 
en que se halla comprometido el Estado. Sin embarco , obsequiándolas basta cier
to punto, os consulta so disminuya la autoridad del gobernador, por lo que toca 
á l(t f, r o visión de Jos empleos, dándosele para esto dos asociado:;, quo sean sus in
mediatos sucesores en el mando, y que por su ínteres y prestigio respectivo sirvan 
do obstác ulo al engrandecimiento do aquel, en la ambición quo le pueda dominar. 
A l efecto propone, que además del depositario de la mavor parte del Poder Eje
cutivo, haya dos í v m h Ics , los tres de elección popular directa, y que durando t*l 

primero un bienio en el ejercido de su destiuo, sea relevado de ¿1 por el primer 
cónsul, suba el otro á ocupar el lugar de éste, y se nombre bionalnieníe al que de
ba subir al segundo consulado. Así se conseguirá moderar de algún modo el Ím
petu de las facciones, que se disputen el mando en la variación de, la persona en
cargada de «51; y a ésta se le hará entrar en descanso por cuatro años á lo menos, 
suponiéndose que sea electo desde luego, para el encargo de segundo cónsul. Los 
aspirantes á empleos públicos, y los que decidiéndose por determinado candidato, 
temiesen el triunfo del contrario, verán entonces remota la realización de sus es
pe ranzas ó temores, y no comprometerán por 3o mismo la tranquilidad ni el repo
so  del Estado, para proporcionarse la victoria; pues que cualquiera que resulto 
electo, no podra ejercer la primeva magistratura, sino después de un cuatrienio, 
en cuyo tiempo se cambian los afectos y pasiones de los hombres.

Así también se salvará el gravísimo inconveniente, do que á cada variación 
«le gobernante se paralice la marcha de fa a ti mi» iatr/uñom, mientras se impone del 
giro de los negocios el nuevamente nombrado; porque despachando los (.Vmsnles 
con el Gobernador del Estado, en los asuntos graves que les consulte, y bailán
dose por otra parte á las inmediaciones del Ejecutivo  por la na tu ¡-alc/a de sus do
mas atribuciones, se harán de los conocimientos necesarios, pava poder desempe
ñar la autoridad ejecutiva sin tropiezo, cuando llegue el tiempo en que deban 
encargarse de ella. Pero aun hay más: obligados los cónsules á recorrer los de
partamentos de la Península para estudiar la, policía de los caminos y los pueblos, 
el estado de su industria, de la educación primaria y científica, y sus necesidades 
y exigencias, no solo llevarán al gobierno conocimientos prácticos do administra
ción, sino ideas d élas circunstancias del país, para poder promover las providen
cias legislativas que le sean más adecuadas, y contribuir de una manera eficaz al
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desarrollo o o sus d  om entos industriales, quo deben IIíuwjv preferentemente la 
atención do los gobernantes.

En fin, sal va también la eouiision en .su proyecto olio mal igualmente gnv. o 
y es el do que los cónsules promuevan embarazos y susciten facciones contra el 
Gobernador, para alejarlo del poder y colocarse en sn lugar, por esa propensión 
tan natural /d hombre de. en gran decebe y llegar á la c umbre de la autoridad, de
teniéndole poco ó nada en los males que puede con esto ocasionar. Por eso ha 
propuesto, que cad;¡ bienio se nombren tres suplentes que ocnpm lúa plazas dd  Go- 
beruador y cónsules en sus fallas icmpnrnks ó perpetuas, sin que en ningún caso 
puedan los últimos aspirar a aquella, mientra? no llegue la época en que por la 
Conslil Lición deban entrar ;í serv illa.

Por lo expuesto pues veréis. que la remisión ba procurado cuanto ba estado 
de .su parle, mitigar los abuses de este poder, tendido siempiv á los republicanos 
siucoros, pero más para nosotros que lloramos las calamidades que lia producido 
cu loda la LíepúbJica, y que orillados por él á ser víctimas d.e ia dominación do un 
príncipe extranjero, debemos todavía andar más cautos c-n su organización, para 
uo exponernos en lo sucesivo á mayores desastres.

Poder Judicial.

Pasando ahora de un poder, que hace casi siempre uso de la violencia para 
conseguir los .linea que se propone, la com isión entraiá á tratar do otro, eí más apa
cible y trampillo de los tres, en que se ha disidido el poder público para su ejer
cicio: y que apoyado en la tuerza moral, quo debe darle la justic ia de sus fallos, 
nccesiifi poco de la maíerial jaira obtener la consideración que se merece. La ti
ranía procura mantenerlo en la abyección y nulidad á quo le hemos visto indu
cido cu el régimen colonial; pero os de la primera importancia, y so le abaste
ce de Grandes f«cu¡iaths cu fvs quinemos Ubre*, en que se tiene cuidado de susti
tuir, para obtener Ja obediencia legad del ciudadano, la idea del derecho ;í la de 
la fuerza material. De ahí es que, en los Estados-Unidos de ÍNor te -Am érica, la 
Constitución suprim a <:;í¿ encargada de ejercer, uo solo atribucionesjndicialcs, si
no i amblen otras que son casi <’•; lera w:-t!n politizas ;  y á ella acude ei Poder E je
cutivo para oponerse á les desafueros d d  Cuerpo Tjyisla-tiro: ésto para defender
le de las empresas atrev idas de aquel; el ínteres público contra el ínteres priva
do. y el espíritu do conservación y úrden, contra los movimientos tempestuosos 
de la democracia: en fin, su poder es inmenso, pero siendo de pura opinión, y no 
descansando <'n la fuerza brutal de las armas, busca siempre la equidad y la ju s
ticia, para no perder el prestigio en que se apoya, ia sumisión (pie se le debe.

Siguiendo la comisión las mismas huellas, ha preferido el engrandecimiento 
tic. este poder ¡t los medios violentos, de que se valen regularmente los gobiernos, 
para vencer las resistencias quo les oponen los gobernados, usando de la fuerza 
física que tienen á su disiiosieton, en lugar de la. moral que les prestan las senten
cias de los jueces. Por eso os propone se revista á la Corte fiujirciwt do Justicia
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de un potlcr sufíur.ite^sii^  oponerse á bis providencias nntí-emntitnciouáfi'S (Itl fíon- 
yii-xo, y fl la s i’ogrdesdel Poder Eieeuluo, en bis ofensas que hagan « los derechos 
políticos y civiles de lo s hnhiSanies dei Estado ; y quo losjueces se arreglen a i .i;;.? 
jvfí/oj; á  lo prercuido en (\>J U;o f;>¡ ti Míe uta*, prescindiendo de las 'le¡¡r-i >/ ti a-reíos 
jmaterri:>jvv, di- cx^/dí ;v< jí¡?.:;»¡J7< le c'..ut)\tr>cii. Así se pondrá un dñ;ue ú lo* 
excesos y dem asías de las Cámara-, v los ciudadanos coatarán con nu arbitrio, pa
ra reparar las injusticias del Ejecutivo del Estado, «bi verse eu b:i precisión do ev i- 
gir responsabilidades e.onh:» funcionarios, que tendrán siempre mil medios de-eludir
las, y que aun cuando se exigiesen, .solo darían por resultado la aplicación de una 
pena a los írasgresores de Ja ley, y jom as la reparación completa, del agravio la 
persona ofendida. Se liará también innecesaria la orea o ion do un noder can serrador 
monsíruoso, quo des;ruva la-; instituciones iimdameuüdos á protesto de conseiv 
varias, y que revestido de una omnipotencia pulúica sea (“i árbiiro de !us desidias 
del Estado, sin que baya «nbirhlad que modere sus abusos

Por otra parle, dotado así el Poder J udicial de be; íacuÜades indicada:?, con 
más las d>:proltyer ni el goce de hl$ garantías ifít/irMuf/n*«i oprimido por lo*» ene 
picados del ó i dt ti político, que aburan casi siempre de ht fuerza, por el apoyo que 
Ies presta el gobierno de que inmeuiaíanK'nte <1: -penden, no quedo desnaiin-a lira
do sacándosele de su esfera. Tampoco se ¡mee de él ¡m poder i emibie, cual lo se
ria si ss lo encardase de impugnar las leyes de un modo teórico y general: pues 
que entonces al erigirse eu con,sor del legislativo, entraría abiertamente en la es
cena política, ciando apoyo al partido que le contrariase, y Un mando todas las pa
siones que pudiesen inteieí-nrse en la contienda, con peligro de la trnuqidlidad del 
Estado.

Asi es, que aunque so.srun el proyocia, se da al Poder Ju d ic ia l  el derecho do 
ecw arítr la  It/jbshtemu también se. le obliga á ejercerlo de una manera oscura y en 
casos particulares, oculiaudo la importancia del ataque á las miras apasionadas 
de bis facciones. Sus sentencias pues, como dice muy bien TocqucviUe, no tendrán 
por objeto más que el descargar el golpe sobre un Ínteres personal, y la ley solo 
se encontrará ofend ida por casualidad. De todos modos la ley así censurada no 
quedará destruida: se disminuirá sí su fnovz¡i moral, pero no se suspenderá-su efec
to material. 8 cío perecerá por íin poco á poco y eon los golpes redoblados de la 
jurisprudencia, siendo además fácil de comprender, quo encargando al Ínteres par
ticular promover ia censura do las leyes, se enlazará el proceso lie.elm á éstas eou 
el que se siga á nu hombre, y habrá de consiguiente seguridad de que la. legisla
ción no sufrirá el más leve detrimento, cuando no se le deja expuesta por este sis- 
lema- a las agresiones diarias do los partidos. En lin, multiplicándose por el me
dio referido los fa llos contra las hges a.ius(¡iucionahs, .se liarán éstas ineíicaecs, 
teniendo las Cámaras por lo mismo qne derogarlas, y sacándose de consiguiente 
la ventaja de conservar el Código fundamental intacto, por un antemural -el más 
fuerte que se ha levantado emitía la tiranía de las asambleas legislativas.

Eu resumen, señores, la comision al engrandecer el Poder Judicial, debilitan
do la omnipotencia del Legislativo, y poniendo diques á la arbitrariedad del Go
bierno y sus agentes subalternos, ha querido colocar tas gai-uutías individuales, 
objeto esencial y único de toda institución política-, bajo la salvaguardia de aquel, 
que responsable á. sus actos, sabrá custodiar el sagrado depósito qne se confia ¡í-



su fidelidad y vigilancia. Por eso no «cío consul ta, que se le conceda la censura 

de las leyes r-n los termino» ya- indicados, sino también qne se le revista de una 

autoridad suficiente, pirra proteger tí! oprimido c-mlnt ut& demás‘a s  de- los emplea- 

(hxpoMticot M  JCjecniii:» del .Eslath. XTu ciudadano privo do do su libertad v re

ducido á la mayor incomunicación por funcionarios que no tengan el encarno do 

administrar Injusticia, ;no ha de tener derecho pava que se lo amparo desde lue

go en el goce do su senilidad, personal, cuando es tan común pvoíe.irorlo en la po

sesión de bienes, que no merecen a cas» <1 mismo cuidado ni la misma considera

ción ? Y  : no seria una notoria injusticia dejarlo permanecer per mucho tiempo en 

:>í<uella penosa situación, otorgándole solamente el costoso y dilatado rocurso de 

intentar una acusación í-jolemne contra sus opresores, y enredarse en los irá mitos 

de un proceso, que jio lo remediará el menoscabo de su fort una, el trastorno do su 

familia, ni otros males irreparables?

Pero parece que la evidencia de lo dicho releva á la eomisiou do la necesidad 

de continuar en mayores explicaciones sobre la materia de que se trata. Pasará 

por lo mismo ¡i íoeav otros puntos. ::ue merecen por lo ineuos Klgtuics indicado* 

nes sámelos principales motivas en que -e apoyan.

Provcncicnos gcncraica y fcrmao lcn ¿1.a códigos.

Antes de entrar a¡ e.\:¡n;eu de ia primera que se encuentra eu el proyecto, 

debe man i.i. es lar la emulsión, que no se lia detenido ni se detendrá en mudarla 

inquiría iicia de conservar gai';i ni ida. ia íileriad de: Ja prensa; porque reconocida 

geticrahucurc su utilidad y conveniencia, no puede locarse osla cuestión, siu te

ner (pie reproducir especies harto expendidas y desenvueltas en una porcion de 

escriUw, que han circuí;ido profus;miente de medio siglo áesta parle. 8in embar

go. hará observar que, lia designado la especie de pena, y la mayor que puede 

aplicarse á sus abusos-, porque dejándola indefinida, habría lugar á destruida por 

ínnlio de oirás que el encono sugeriria al legislador, para acribar emt ella en la 

censura que . alVu-sr. Y' ;no seria racional y prudente evitar fan grave mal, ctian- 

f!o se liene á ia vista lo que maquinó contra ella él munsterio de Carlos N, y el 

provéelo que aun esiá pendiente en la Cámara de Di ¡Hitados do México pava ani- 

quiinrla, bajo el prciexto de arreglan su policía preveuüva.- Ved, pues, el motivo 

que lia tenido la comisión :d asegurarla por la moderación de las penas, y por el 

establecimiento de un jurado popular, que sea el único que pueda conocer de sus 

excesos.

Mas volviendo ahora, á la primera prevención consignada cu el proyecto, 3a 

comisión debe manifestar las raimes que la han impulsado á proponer la respon- 
vtl'Uiflad ríe fos (rúenles snlmi temos clr la ¿uhniim lraciu^ por la ehtduncia que prea- 
ten tí las ordenes ilegales de SUS rcajiectivon superiores. T a l disposición, linda conforme 

«»« nuexlra m tualjuri*pniilruc¡a, m  que se halla consagrado el sistema de Ja obedien
cia, pasíca, tiene en sn. apoyo la legislación de m i ptttjrio bastante celoso de su libertad, 
y cíprincipio de utilidad y pública, conveniencia. La responsabilidad de los ay m ies



ICO

inferiores dci poder público está establec ida en I ngla terra , para los casos en que és
tos dan cumplimiento « las disposiciones arbitrarias de sus superiores. Un hecho 
de rustre varios que podían citarse. comprobará- la  e w tttn d  del aserto do la co- 
ínisien. En virtud de las ordenes del ministerio inglés, un oficial persiguiendo ú 
I\Ir, Wilkes, secuestró los papeles t!e é>i e, y arrestó á los c¡utí so consideraban cóm
plices suyos en el deliro que se le imputaba. Acusado de la ilegalidad del secues
tro y arresto, fue condenado el ellcial ó pagar a i ofendido la cantidad de mil libras 
esterlinas en desagravio de la  injuria que halda hecho; habiendo tenido que sufrir 
la misma pena, lo s cuatro consejeros que lo acompañaron en sus procedimientos 
arbitrarios.

Que. 1;í razou y la utilidad púb lica también están en esía parle de acuerdo con 
la legislación británica, lo demuestro con su aeosiumlunda solidez y maestría el 
escritor frunces ya citado.

“ ¡D eben, pregunta, cousidevurso como rcspvns<¡llt.s m  vtjenhn inferiores. que. 
olwhzctí-H /«# órdenes <(■ M irar ¡m de ihs superiores 1 Si se extiendo, contesta, la res
ponsabilidad á  le.- sietes i legales, no podrá menos de resolverse esta cuestión por 
la  afirmativa. La negativa destruiría todas las ga¡an¡ías de, l;i seguridad indivi
dual; poique si ac castiga solamente al ministro quo da iti«v órnen ilegal, y no á 
los subalternos que la ejecutan, la reparación de ella quedará á un grado tan ele
vado, que muchas veces no podrá alcanzarse. Seria lo mismo que si se obligase 
¿i un hombre atacado por otro, á que no dirigiese sus golpes más que sobre la ca
beza de su agresor, bajo el  ¿neto:lo de que el brazo eia un instrumento ciego, y 
que en la. cabeza estaba sobvmeníe la voluntad, y por consecuencia el crimen.”

Sin embargo de lo expuesto, la teoría no abraza los casos en que baya uu abu
so de facultades concedidas per la ley á los superiores, sino solamente aquellos 
que no están comprendido s en la estera de su autoridad legal. Le. contrario, dice 
el referido Constan t, traería una con fusión de ideas, quepouciria. trabas á- las me
didas del Gobierno , é Imposibilitada su marcha-. Así que un agente subalterno 
no tendrá responsabilidad alguna por cumplir una Orden del Gobernador, relati
va  ú aprehenderá, determinada.- persona, aunque éste abuse de la facultad que para 
ello tiene; pero sí quedará en descubierto, si le obedece en una providencia pa
ra la- cual no knga ninguna autoridad legal, como la de víante,ier e/rrestado por 
m ás ele tres (fian «■ un habitante del Jbsiado ain eiifrnjirrh) ú su respectivo j a ú  la de 
impedir a l Congreso nun irse tí ejercer sus atrilaciones comiiluehnmJes, ó á  la de ha
cer su frir  ú tfJt- ciadado.no (a pt.ua da cnufinaniienio ó de e.rtreiüvnidrio de? territorio 
del Estado. 3Ias á pesar de esta explicación que zanj a- toda, clase de <liticnltad.es, 
salvando por un lado los perjuicios de la obediencia, pasiva, y por otro los males 
que podían resultar del entorpecimiento de la marcha del Gobierno, la  comisiou 
todavía ha obrado con mayor circunspección, al consultar que aquella providen
cia no se extienda, á la. milicia, cuando opere en las guerras interiores ó exte
riores. En estos casos (a obediencia- y la subordinada», i* imitada son absolutamente 
precisas p ara  ia consee.ndon ¿lelas empresas, que sin duda se desgraciarían, si so exi
giese el examen y d iscusión en los que deben moverse como puros instrumentos.

Pasando ahora de este punto al de los fueros prh ilry iados, Ja comisiou se de
jará guiar de las plumas de célebres escritores, que han tratado  esta materia con 
acierto y extensión. No se detendrá sin embargo en ella, así porque se han poptt»
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brizado bastante las doctrinas que comprueban la necesidad de la supresión do 

Jos tueros, como porque no debe abusarse do la indulgencia- con quo habéis oido 

¡i la comision. Hablando de ellas el Dr. D. Ramón Salas dice: “que esta es una de 

nyuclhis cosas, que siendo esencialmente viciosas, uo tienen orro arreglo ni en

mienda que la abolíoion entera, sin dejar rastro de ellas, Xo por eso hay que te

mer, continúa, que los clérigos pierdan la consideración que merezcan por su ca

rácter, su cieucia y ,su.s virtudes, y sin hablar do los .ministros protestantes (los 

cuales ningún derecho tienen más que los otros ciudadanos), en Francia oí clero 

católico se, baila en el misino caso. A llí el eclesiástico delincuente es j uzgado y 

castigado por el mismo tribunal y con la misma pena que el secular que ha co

metido el mismo delito, y los ejemplos se repiten con bastante frecuencia, sin quo 

por es Lo pierdan nada eu la opiuion pública los individuos respetables de aquel 

estad».3
“Está muy bien, prosigue, que los soldados siempre en tos tJolitos contrarios á 

h  disciplina m ili lar, y eu todos cuando estén en campana, sean j uzgados por un 

tribunal militar; pero en los delitos comunes, y sobro todo en las causas civiles, 

110 sé por qué no habían de es lar sujetos á los tribunales ordinarios, y más cuan

do esta exención á nadie perj udica, más que á los militare* mismos; porque no 

deja duda que sus j uicios y castigos son más severos que los del derecho común. 

Según esto, un ciudadano que expono su vida por la patria, es tratado ménos fa

vorablemente que e! que sin salir de su casa, goza en ella de todas las comodida

des de la vida sin arriesgarla, y esto me parece más monstruoso, á. lo menos en 

liernpo de paz.”

Por otra parle, los juicios viiUfares se prestan lanío á la arbitrariedad y al 

despotismo, que la tiranía ha encontrado frecuentemente en ellos un arbitrio se

guro, para deshacerse de los adversarios que ha querido sacrificar; y las supues

tas leyes de 27 do Setiembre de 1823 y todas sus coi i con I antea, con más la »ílti- 

uiamcnto expedida por las < Vimaraa oligárquicas de México, solicitada y sostenida 

«>u tanta obstinación por el denominado gobierno de la República y su ministerio 

do guerra, son testimonios irrecusables do la. facilidad que prestan á los déspotas 

los juicios de que se trata, para derramar el terror y espanto por medio de senten

cias inicuas, que sugieren á sus ciegos servidores. Y en Francia ¿qué otro expe

diente se lia adoptado por las facciones victoriosas, para exterminar A los que no 

podian avenirse con sus atroces iniquidades? 'Benjamín Oonstant responderá, en 

osla parte por vuestra comision de reformas. “ liemos visto, decía e:i 181 o, durante 

estos veinte años últimos introducirse una justicia m ilitar, cuyo primor principio 

era abreviar las fórmulas, como si toda abreviación fuese otra cosa que un sofisma 

el más escandaloso. Humos visto sentarse sin cesar cutre los jueces, hombres cuyo 

vestido solo anunciaba que estaban enteramente entregados á la obediencia, y 

l o podian por lo mismo ser jueces independientes. .Nuestros nietos no creerán, si 

tienen algún sentimiento de la dignidad humana, que hubo un tiempo en quo 

hombres ilustres sin duda ¡>or sns innumerables expediciones y gloriosas vielo- 

riíis, poro criados en las tiendas de campaña, ó ignorantes de la vida civil, pregun

taban á los acusados á quienes eran incapaces de comprender, y condenaban sin 

apelación á. los ciudadanos que no tenían derecho de juzgar. Nuestros nietos no 

creerán, si es que no llegasen á ser lo más vil de todos los pueblos do la tierra-,
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que so lia hecho comparecer delante de los tribunales militares ú los legisladores, 
a los escritores y á los acusados de delitos políticos, dundo asi con una especio de 
irrisión feroz, por jueces de la  opinion y el pensamiento al valor sin luces y á la
sumisión sin inteligencia.n

Y  de no sotros {.qué dirán, legisladores, nuestros nietos, cuando lean nuestro 
historia del año ele ‘23 á la lecha? Sus páginas de sangro, á  la  vez que Ies liarán 
detestable ia memoria de. los estúpidos é insolentes tiranos, que nos lian oprimi
do y humillado con el nombre augusto tío mandatarios del pueblo, les prestarán 
motivo suficiente para, acusar el sufrimiento s e n il desús abuelos, que no han sa
bido vengar los atroces insultos hechos á, los sacrosantos principios de la justicia 
universal.

Mas ya que nos favorecen bis eireunstandas eu que nos vemos colocados por 
un favor especial de la Providencia, aprovechémonos de ellas para dará nuestros 
pueblos anas instituciones, que nos bagan do ulguuu manera acreedores 4  la in
dulgencia de nuestra posteridad. Destruyamos al efec io esas funestas exeepcione? 
de Jet jfirisdici.ion ordinaria-, concedidas por el despotismo con detrimento positivo 
(Lela pronta é  imparcial administración de justicia, y que han servido de base fi
la. tiranía, para la destrucción de las garantías civiles y políticas do In República. 
Ceguemos esas viciosas fuentes, de donde nace la indiferencia de fosa/arados  por 
la conservación del orden civil, llevándolos frecuentemente hasta á hacer ahirdc 
de desconocer las leyes fundamentales del Estado, y disponiéndolos á obedecer 
las providencias que las atacan. Y  en fin, acabemos con esos monstruosos /#>•«•;- 
Itr/hn, in ventados por la ambición para- reunir á los hombres en. cuerpos distingui
dos, darles una grande preferencia, volverlos indiferentes ó contrarios á la causa 
común, 6 interesarlos en el sostenimiento de una autoridad absoluta, como ha, di
cho muy bien oiro escritor, al examinar las razones eu que pueder^apoyarse los 
fueros eclesiástico y  militar.

Y  el reconocimiento solemne d d  derecho imprescriptible t¿ue tiene todo houdtrr, 
de, adorar a l Criador de la m anera (¿uc su concinuña le ¿tiefe, ¿uo seria también otro 
arbitrio, que poniendo al Estado en el camino del progreso, nos hiciese dignos 
de alguna consideración, ]xir la paciencia con que ánles hemos sufrido los insul

tos de la barbarte, condecorada con el aparato del poder? 'Hasta ahora, Señores, 
por un contraprincipio de los más repugnantes, hemos reconocido Ja, e xtensión 
de la mttyislralura d r i l  al cuidado de conservar Ja reliffhm y de salvar á  tas ahitas 
cuando solo debo limitarse á asegurar á los pueblos la posesión de los bienes tem
porales y su aumento por leyes equitativas y justas, sin pensar .jamas en dirigir
los por determinados caminos al paraíso celestial. Así es que sacada eu esta parir- 
do su esfera la autoridad 'pública, ha debido producir males de incalculable tras
cendencia, de que apenas podemos percibir una pequeña parte en la ignorancia 
de nuestros pueblos, en la languidez de nuestra industria fabril y comercial, en 
la escasez de nuestra poblacion comparada con la vasta extensión de nuestro ter
ritorio, y en el estado lastimoso de nuestra abatida agricultura, después de con
tar con tantas capacidades mentales, con tantos elementos de riquesca, y  con la» 
ventajas de una posición geográfica, que nos facilita el cultivo del comercio ron 
el mundo civilizado.

Por consiguiente, retroceder de la ruin y mezquina política seguida hasta aqní,
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lia cien do el debido homenaje á los principios de, la religión que 2>roft:sfunoaf y ¡í los 

que proclama la más sana filosofía, seria entrar abiertamente en la senda de los 

adelantos industriales y eicufiíicos: seria, contribuir do una. manera eficaz al au- 

íucnto do la poblacion do nuestra.s Rías y domas terrenos desiertos, y hacer ade

más que éstos cambiasen repentinamente do áspetelo en manos de extranjeros 

laboriosos, quu vinieren á  verificarlos por las maravillas de su industria.

En fui, Señores, pava apresurar la- adquisición do tantos bienes, os propone 

In comisión dej éis expeditos á los futuros Congresos, á  ñu de que puedan deter

minar algunos ensayos dol jtiiú o  por jurado*, y vean modo de generalizar aquella 

Iwnélica institución, que es sin duda alguna el mejor arbitrio inventado para la 

conservación de la libertad, y la garantía más segura de los derechos del hombro 

y del ciudadano con Ira, los abusos del poder. Os propone también al míenlo, la 

pronta reforma da ntrntro* códigos, que compuestos de disposiciones dictadas por 

di,suidos gobiernos sin unidad de plan, y según las emergencias de los tiempos, se 

parecen á los oráculos de las Sibilas por la conlusion Que en ellos reina, y presen

tan por su incoherencia el espectáculo do un mosaico de cien mil piedras de d i

ferentes coloren. We,servar tan vasto y tan complicado trabajo ni P<*ler legisla!ivo, 

¡imovible bicnnhnento, y tan pausado en sus debates y resoluciones, seria renuu- 

( i:ir á tener códigos, y dejar para siempre los derechos de los Iminiantes del Esta 

•lo á merced de la arbitrariedad de los jueces y sujetos á la mayor iueertidumbre. 

De filn es, que se os consulla que por comisiones excusadas se re formen y publi

quen, y se les haga observar sin esperar la aprobación de las Cámaras, no pro 

ilicndo ou lo sucesivo aquellas volverlas á locar, ni aun para hacerles la más pe

queña variación.

Conclusión.

Tales son, Señores, las bases del nuevo Código queso os propone, y tales las 

razones en que se apoyan. Por unas y otras vereis, que la comisión lia procurado 

consultar á la. eseucia de la lorma representativa popular, y establecer á  la. ve-/, el 

juslo y equitativo equilibrio de los poderes, por un sistema de contrapesos calcu

lado en utilidad de los pueblos, cuyos intereses deben ser el único objeto de las 

¡astilliciones políticas y civiles. Por ellas veréis también, que establecida la liber

tad Colectiva- de una manera bastante amplia-, para (pie todos puedan contribuir 

í  luí adelantos individuales contra las injustas restricciones del poder arbitrario, 

está redimida á, los límites que le corresponden, sin sacrificar al individuo en la 

independencia <pie le l oca, y á donde no debe extenderse la jurisdicción social. 

Vpor ellas cii lin os penetrareis, de quenada se lia omitido para garantir la igual- 

ckul mire los ciudadanos, sacrificada siempre en los gobiernos oligárquicos, cu 

(pie fallando la j usticia, los pueblos se dividen en opresores y oprimidos: eu que 

las vanidades despreciables y las distinciones odiosas, tienen en perpetua discor

dia á bis diferentes clases del Estado: cu que el opulento y el favorito se arrogan 

el derecho de vejar al pobre y al desvalido: en que el militar solo reconoce la fuer

za como titulo de autoridad y privilegio, y el sacerdote so ocupa exclusivamente



de sus riquezas y do las inmunidades de su estado; y en que, como dice un mo

ralista- moderno, los intereses discordantes de las clases se oponen al interés ge

neral, valiéndose el despotismo astutamente de fomentarlas, paca sqjnzgav la. 

justicia i  las leyes, y obtenía: la siunision forzada de la mayoría-, que sacrifica á 

los sórdidos intereses y brutales pasiones de sus hechuras, á trueque de que estas 

le sostengan y le apoyen.

El reverso de esta medalla encontrareis, Señores, en d  siguiente proyecto, 

que tiene el bouor de presentaros vuestra comision de reformas.
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Nos ol pueblo de lueaian, reconocido á-la- bondad dirimí. ¡>or Jtulxrnas jx'i'inii ido orga
nizar un ¿¡ohrtrw) cual deinandeni nacsh-as /teaiiculo.res necesMadrs, hemos de
cretado la si-gud&tte Constihtcion, ■/¿nandú riel faradio <¡n" ú  todas las sociedades 
hurmmtts luí coiwtdido al.- ¡Soberano Legislador deí itni verso.

Art. i? El poder público del Estado so dividirá pura su ejercicio en legisla

tivo, ejecutivo y j udicial, y jamas podrán reunirse dos ó tres de ellos eu una sola 

corporacion <5 persona.

Podar leg is lativo .

A l t. 29 E l poder legislat ivo se depositará en dos Cámaras, que ¡se denomina

rán de Diputados y Senadores.

C ám ara  ele D iputados.

Alt. 3? La Cámara- de .Diputados so compondrá de los ciudadanos nombra

dos para este encargo por los partidos del Estado, eligiéndose uno por cada trein

ta y cinco mil almas, ó por uua fracción que exceda de la. mitad.

Sin embargo, Bacalar y el Oármen se unirán con los partidos más inmediatos 

para nombrar con ellos á sus respectivos Diputados.

Alt. 4? La elección de los Diputados será popular directa, y para facilitarla 

se dividirán las parroquias en secciones, quo consten de mil á dos mil almas.

Art. 5? En las Juntas electorales de las secciones, chmráu fas ciudad «vos 

avecindados en días, el primer domingo de Junio de cada bienio, vn escrutador 

y los Diputados que correspondan á su respectivo partido, haciéndolo precisamen

te por medio de papeletas.

Art. 6V Concluida la vot-acion, será declarado escrutador el ciudadano <pte, 1 

Inese reunido el mayor número do sv fray ios emitidos para esto encargo en su respec

tiva sección; se computarán en seguida los votos liados en ella para Diputados, y



de su resultado .se hará una relación circunstanciada en el acta, que deberá remi

tirse desde; luego n la cabecera del partido.

Alt. 7-’ El primer domingo tic Julio próximo siguiente, se reunirán los csr.ru- 

Utiions fu la calcara de su partido, harán el escrutinio de todos los sufragios dados 

en las xeerÁonrs parroquiales de ¿ate. para JJiputados, y fltvJurarúét decios dios que 

hubiesen reunido números más altos de rotos, debiendo proclamar primer Diputado 

al que. li-utja más, ser/raido al que te suja en mayoría, y asi <le. los oíros.

Art. 8V Pina ser D iputado se reqiere ¡ser ciudadano en c-1 ejercicio de sus de

rechos y del estado seglar, haber nacido en el territorio del Estado, y tener vein

te y cinco a Ti os ya cumplidos al tiempo do la elección, con un capital ó industria 

que produzca una renta de cuatrocientos pesos muíales.

El que no fuese natural del Estado, deberá tener, .además de los requisitos 

indicados, un bienio de vecindad en el país, si hubiese nacido cu lo restanto de 

la República; y un quinquenio el oriundo do cualquiera nación extranjera, con 

jiiás la, eirermslanein di; ser propietario, en este último caso, de bienes raíces im

pelíanlos dos mil pesos libros do toda responsnb.ilidad pecuniaria.

Arl. O" No puede ser Diputado el que disfrute de algún sueldo ó pensión vi

talicia sobre el erario de la Federación ó del Estado.

Alt. 10. Una ley particular determinará las cualidades de los votantes y es

crutadores, y todo lo demás relativo á  la elección de Diputados.
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Cámara de Senadores.

Alt. 11. Esta Cámara se compondrá de dos Sonadores por cada Departamen

to, y su elección será, también popular directa.

Art. 12. En Las mismas juntas electorales, en el mismo día y en la misma 

forma que se elija á los Diputados, se elegirá también á los Senadores por los ciu

dadanos avecindados en las secciones parroquiales: pero esta elección se hará por 

papeleta separada, y por separado se extenderá el acta del resultado de ella, para 

remitida inmediatamente á la cabecera del Departamento.

Art. lo. Los escrutadores nombrados por las secciones parroquiales después de 

haber declarado ú los Diputados elegidos por su partido, elegirán, el mismo dia de 

entre sí dies indkiduos, í/«e rayan á la cahearfí- de su Depar lamedlo á hacer el es

crutinio de los rotos emitidos para Senadores en todas las secciones de éste.

Art. 14. Los escrutadores departamentales se reunirán el último domingo de 

J ulio de cada bienio, en la cabecera de su Departamento, y previo el escrutinio 

competente bocho con presencia de las actas d<;elecciones délas secciones parro

quiales, declararán Senadores electos á los dos que para esto hubiesen reunido 

pluralidad de votos.
Art. 15. Para ser Senador se requiere ser ciudadano en el ejercicio do sus de

rechos, haber nacido en el territorio del Estado, ser mayor de treinta y cinco años 

de edad, y propietario de bienes raíces de seis mi i pesos de vaior libios de toda 

responsabilidad pecuniaria. E l que no sea natural del Estado, deberá tener a de-
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más de lo dicho dos años de vecindad en él, si hubiese nacido en lo restante de 

la República; y mi quinquenio, siendo oriundo de cualquiera oi.ru lugar.

Ai (. II!. Respecto de los Senadores, regirá lo establecido en los artículos 0 y 

10 de; la presento Consi itneion.

Instalación de las Cámaras y duración do tus serjionerj.

A lt. 17. Desde el 20 do Agoslo do rada, bienio hasia el 31. del mismo mes, 

ios Diputados y Senadores nuevamente elegidos, tendrán en la capital las juntas 

(jue consideren necesarias para el examen de sus respectivas elecciones, debiendo 

cada Cámara exelnsivamoníe calificar la legalidad de bis de los m iembros que la 

compongan.
Art-, 18. Reprobada la elección de un Diputado ó Senador, la, Cáunai-a. respec

tiva llamará á ocupar el lugar del no admitido, al que en las últimas elecciones 

de su partido 6 Departamento hubiese reunido la. pluralidad de rolos para bis en

cargos referidos, de entre los que no hubiesen sido declarados decios para, ellos. 

Lo mismo se practicará cuando baya vacante por cualquier» otro motivo.

Art. 10. El 1? «le Setiembre de cada año se empezarán las sesiones ordina

rias del cuerpo legislat ivo, que durarán liasla. el 1G de Noviembre, y para les ac

tos tic apertura y clausura se reunirán las dos Cámaras, debiendo concurrir ¡1 ellos 

el encargado del Gobierno dei Estado.

Art *20. El iv plantel tío que se di: para, ei gobierno interior de las Cámaras, de

terminará los dias y horas de sus sesiones, y el modo y forma con que deberán 

tratar, así de los asuntos que sean de la; competencia de las dos, como do los eco

nómicos que á cada tina- do ellas correspondan.

Juicio político.

Até 21. El Gobernador, cónsules, secretarios del despacho y ministros de la 

Corte- Suprema de Justicia, podrán ser enjuiciados por las Jaitas graves que co

metan en el ejercicio do sus respectivas funciones, aunque no estén reprobadas 

por las leyes; pero para ello deberá acusárseles ante la Cámara, de [Diputados, .v 

si ésta declarase haber lugar á la formación do causa contra ellos, remitirá ni Se

nado el expediente respectivo, para «pie acabando do instruirle en la forma, com

petente y con audiencia del acusado y acusador ó acusadores si los hubiere, fallo 

absolviendo ó condenando; si ti ipie en estos juicios pueda imponer otra pena que 

la de privación de oficio ó empleo, y la inhábil ilación temporal ó perpetua para 

obtener otro alguno. Pero cuando á juicio de la referida Cámara de Senadores 

residíase el acusado ser acreedor á  mayores penas, pasará el proceso al juez de 

primera instancia respectivo, para- que proceda según las leyes.

A rt. 22. Do los abusos de la, Corte en sus juicios tic amparo m uirá fas leyes 

ó decretos del Congreso del Estado, solo podrán conocer las Cámaras en bis se

siones ordinarias del año siguiente, á aquel en que hubiese dado los fallos por que
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se lo trate do enjuiciar, necesitándose de que la condenen, ambas por el voto do 

las dos torceras partes do sus miembros presentes, pava poderla sentenciar á las pe

nas indicadas, cuando el Congreso que la juzgue hubiese sido el autor délas pro

videncias legislativas, contra las cuales hubiese fallado.

CánmrHs erig-idas en jurados de aeucaoion,

Art, 2íi. T-os í'uneiouarios de (pie habla, el artículo anterior, solo podrán ser 

juzgados |>or los delitos comunes «pie cometan, precediendo la declaración, que 

haga cualquiera de las C ámaras, de haber lugar sí la. fonnacíon de cansa. IVÍsis pa

ñi poderse juzgar;: los Diputados y Senadores por los referidos delitos, la indi

cada declarac ión se hará por el Senado, si se. tratase de proceder criminalmente 

contra, aquellos, y si contra éstos por la Cámara de .Diputados.

Arí. i. Si la ( ’símsirst, respectiva. declarase haber lugar á proceder criminal

mente centra los funcionarios públicos señalados en el artículo precedente, hará 

t) 11 e el expediente de- Ist. matcibi. se pase sí la Corte Suprema (le Justicia, para que 

los juzgue según las leyes.

Art. lío. Para conocer de estas causas, supliendo en los casos de imposibili

dad tísieaó legal de les Magistrado# dala ('míe, se elegir sin por las (Yinniras reu

nidas, el 2 <¡e Setiembre de cada bienio, doce individuos que tengan instrucción 

on el derecho pal rio, \ leiinsm además bis oirenn.stsineisis exigidas para poder ob- 

Iener las mstgi.slralursus.superiores del Estado. De éstos .se.sacarán por suerte an

te la Cámara de Dipmados, y en les recesos del Congreso, ante el Gobernador y 

cónsules, los que se fuesen necesitando psira los casos indicados.

Foiinación de las l&yos.

Art. 20. Sjsii facultad de iniciar las leyes y discretos para toda oíase de nego

cios resi<lir:í en cada Cámara, y en ol encargado del Gobierno del listado; y solo 

para corregir los vicios de la legislación civil y penal, ó mejorar la de los proce

dimiento.-; judiciales, en la Corte Suprema tío Justicia.

Art. 27. También tendrán, derecho los .Diputados y {■íe.aadoix’s parn proponer 

sí sus Cámaras los proyectos de ley ó decreto que íes parezcan convenientes, y «¿ 

j>nr r/7«w, ni por las upinumex qw emitan en el ejercicio de sus ■re$¡Mxlii'os eumryvs, 

¡wlrá jumas remar mirles ningún- funcionario público.

Art. 26. Para, Ja votsieiun de cualquiera ley ó decreto, deberán estar presen

tes las Uo.h terceras partes del número total de los indi viduos que conipongan cadst 

Cúmarn, y toda votacion se hará por la. mayoría absoluta do sufragios de los que 

estuviesen presentes.

Lo mismo se observará pura, las resol liciones peculiares de cculu Camara, y 

pava, las de las dos reunidas sobre elecciones de individuos del Poder ejecutivo, 

y de los doce de que habla el art. 25.
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.Alt. 2!). Lo» proyectos de ley ó decreto aprobados por ambas Cámaras, se 

remitirán ni Gobierno del Estado; y si fuesen sancionados por ésto, los hará publi

car y circular para su debido cumplimiento. Pero «i dentro de diez días útiles do 

haberlos recibido, los devolviese cou observaciones a la Camara de su proceden

cia, si: examinarán do nuevo por las dos corpomeioiieseolegisl adoras, y no se; en

tenderá que insisten cu ellos, si no los reproducen por cl voto do las dos terceras 

partes <lc¡ sus miembros presentes. Reproducidos en la forma indicada, el Gobier- 

no no tendrá otro arbitrio que el de hacerlos publ icar como leyes ó decretos. A 

lo mismo quedará obligado, si dejase pasar el tiempo vcierido do diez dias, sin de

volverlos á la Cámara de su origen.

Facultades del poder legislativo.

A lt. 00. Competo al poder legislativo: !'■ Dictar las leyes á que debe arre

glarse la administración pública en todos y cada uno desús ramos, y las relativas 

á los derechos civiles y políticos de los habitantes del listado: 2? Imponer contri

buciones y derrotar su inversión: 3? Conceder amnistías generales en los casos 

en que lo exija, la pública conveniencia,: i? Decretar la intervención que deba ejer

cer el Estado en .materia, de. culto religioso y nombramiento de sus ministros: 5“ 

Reconocer la deuda pública y decretar el modo y medio de amortizarla: (>” Au

torizar al Gobierno para contraer deudas sobre, cd Crédito del Estado, y designar 

garantías para cubrirlas: 7V Decretar la fuerza que deba haber de mar y tierra, y 

arreglarla de la manera con veniente al servicio que haya de prestar: <8V .Dar al 

Gobierno bases para la formación de coaliciones con los otros lisiados de la Eejni- 

hliea, designar su objeto y ratificar lo que en ellas se convenga: 9? l'rorogar sus 

sesiones ordinarias, sin que pueda el Ejecutivo devolverle con observaciones, los 

decretos que sobre el particular expida.

Del Poder Eüaoutivo.

Art. 3.1. El Poder EjceuJ ivo dcl listado se depositará en un Gobernador, y la 

persona encargada de esie destino se renovará el I'.' tic Noviembre de cada bienio.

A i‘1. 33. Para la renovaeion periódica, de Gobernador habrá dos cónsules, de 

los cuales el primero relevará á aquel en el tiempo indieado en el artículo ante

rior; el segundo subirá á, ser primero, y se elegirá al que- deba, ser segundo.

Ait, 33. La elección de Gobernador, cónsules y sus suplentes será, popular 

<!¡n:eta, y para obtener cualquiera de estos destinos, se requiere ser ciudadano yu- 

eateco por nacimiento, avecindado en el Estado, mayor de treinta y cinco anos 

de edad, y tener un capital de seis m il pesos libres de toda responsabilidad.

Art. 31. Sin embargo de lo preven ido en el artículo anlerior, el Gobernador ac

tual continuará en su encargo y el Vie,egol>eruador en calidad de primer cónsul, 

hasta- IV de Noviembre de I.3J3. Solo pues se nombrará desde luego, al que deba 

servir el segundo consulado.
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Alt. 35. lauto eu este año como en los bienios sucesivos, al votar á los dipu

tados y senadores, \olathu también los ciudadanos dc.la,s secciones parroquiales, 

por papeleta separada, ni que deba servir de secundo cónsul, y á tres suplentes 

que cubran las faltas temporales ó perpetuas de los miembros del Poder Ejecutivo 

cu los dos anos inmediatos; y concluidas que sean, las votaciones, las juntas electo

rales formaran del resultado ds ellas las actas respectivas, también por separado, 

y las remitirán desde luego al primer cónsul.

Art. 3t¡. El IV do Setiembre próximo posterior á la celebración de las indica

das elecciones’, se entregarán las actas de que habla el artículo precedente á las 

Cámaras reunidas, y estas desdo aquel dia hasta el 15 del mismo mes, las exami

narán, resolviendo lo que les parezca más conforme con esta Constitución en órdeu 

á las ilegalidades que se objeten á los votautes y votados, y sobre lo demas rela

tivo á bis referidas elecciones. Harán dentro del mismo término el escrutinio de 

los sufragios emitidos para los encargos de que se trata, y declararán electos á los 

que hubiesen reunido para ellos la pluralidad de los votos.

Alt. 37. Cuando fuere perpetua 1» falta, del primer cónsul, en las próximas 

elecciones do diputados y senadores elegirán las secciones parroquiales dos ciuda

danos, uno para Gobernador y otro para segundo cónsul. IMus ocurriendo la de este, 

los dos que se elijan, serán para el primero y segundo consulado.

Ari. 3S. En las elecciones de Gobernador se observarán las mismas formali

dades y requisitos establecidos pava las de cualquiera de los cónsules, pero nunca 

se computarán los votos dados para aquel destino, con los que se den para el con

sulado ó los encargos de suplentes, al hacerse el escrutinio respectivo.

Con la misma distinción se procederá en las elecciones y declaraciones que 

se llagan de primero, segundo cónsul y suplentes del Poder Ejecutivo.

Alt. 39. En todo lo relativo á las elecciones de Gobernador, cónsules y suplou- 

tea, las Cámaras obrarán reunidas, decidiendo á pluralidad absoluta de votos to

das las cuestiones «pie sobro ellas se susciten, y acudiendo á la suerte para obtener 

la respectiva decisión en los empates de sufragios dados por los pueblos, para el 

Gobierno ó cualquiera consulado, ó encargo de suplente.

Ari. 40. Los electos para los encargos do que se trata, tomarán posesion de 

ellos el 1* de Noviembre próximo posterior á su elección, y desde entonces empe

zará á correr el bienio do los suplentes, cesando dosdo luego los anteriores.

Suplente ad ínterin de los del Poder Ejecutivo.

Avt, 41. En las Jaitas temporales ó perpetuas del Gobernador ó de alguno do 

los cónsules, servirá desde luego el destino del que falte, el magistrado mas anti

guo de la Suprema Corte de Justicia, continuando en él, basta que acuda á desem

peñar sus atribuciones alguno de los suplentes. Pero el (pie de estos se encargue 

primero de servirlo, preferirá á los demas en el puesto que ocupo, solo podrá ser 

i’devado por el propietario en cuyo lugar se halle sirviendo.

Arfc. 42, E l magistrado más antiguo de la Corte servirá de preferencia la plaza
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del Gobernador del Esiad.o, cu las taitas .y nuil (.incas do oslo y de cualquiera. do

los cúnenlo?, pero deberá entrega vía ai suplen te que so présenle primevo á desem

peñar en encargo.

i^aculfcidtía del G-oL¡ on i ador.

Ai“í. -l'ó. Compete fll Gobernador: IV publicar, circular y hacer guardar las 

leyes y decretos del Congreso del Estado: 2V pedir á. bulas las oficinas y empica

dos las noticias e hiibnues que neee^iio pava el desempeño do .sus deberes: o ’ pro

mover en los Estados do ln República la formaeion de coaliciones, para-el sosteni

miento y consolidatáoji de la crmsa proelam.ida en este, y nombrar los agentes que 

deban en ellas representarlo, dando cuenta al Poder Legislativo de lo que acuer

den, para su final resoiuclojj: -I'.1 nombrar y remover libremente á los Secretarios 

del despacho, y dependientes de fas oficinas de- estos: rtí disponer de la futren th 

■atar y tierra para la ícgir.-idad inte ñu  r y exterior dd Entinto: (i1.1 convocar las Cá

maras si sesiones extraordinarias, y pedirles la prorogacion de tas ordinarias: í 

exigir de ios cónsules So reaman con él á deliberar, v á. (pie ie den consejo de [ta

tabra ó por ese-rito, sobro ios asumo* do administración que les proponga, pava 

asegurar «I acierto en sus determinaciones: ti'.’dar reglamentos para d  nejar cum- 

liihnkaio déla Cuuvlitucion y tas h-¡j<s: ti1.’ dirig ir hin couf estacione* gwocurran sn- 

ii/e asuntos de da'tclw íntcnuwioml,* armjMmhac a i de gente*, y al marítimo segmt 

bis circunstancias en que se eneiienírc el Estado, y observando de piviéreucia. los 

tratados que tenga celebrados la República con los gobiernos cnI raíijeros: 10 a rn .>• 

i<o á I'oít ([ir.: Ir fuesen ¡¡vxpiviwws, ruara’;} kt r.itju el birti i¡ Ja- st(fundad dd fislado, 

debiendo ponerlos á disposición del tribunal ó j uez equípeteme ;í. los fres dias á 

más tardar: 1.1 iniciar las leyes y decretos que j uzgue convenientes para el bien 

y prosperidad de i Estado.

Facultades d«l Gubornaaor y cónsu ics v o anido:;.

Al t. 44. Toca al Gobernador y cónsules reunidos, decretando á pluralidad ab

soluta <!e votos: I"  dar los empleos temporales ó perpetuos en lodos los ramos dr 

hi administración pública, arreglándose á lo que dispongan las leves: ‘2V ocupar l;i 

propiedad ajena, cuando sea. para ¡dgiui objelo de general y pública ulilidad, /»- 

dannita¡ido previamente á m  dmño á tasación de peritos, nombrados 61 uno rfc 

ellos por este, y seguu las leyes el tercero en discordia, cuso de. haberla: con

ceder ju b  ilación es ¡1 ios empleados, dar retiros y licencias ft los militares, \ deerelar 

pensiones á los que las merezcan, todo conforme á.lo que dispongan las leves: I- 

intervenir en la previsión de los beneficios ó ministerios eclesiásticos de la- numera 

y en !a. fbrma que las leyes establezcan: 5? indultar solamuitc de Ja ■pena capiKd 

conmutándola- en la de diez años de presidio.

) tato so'o piulo consultare-i cu Isjh cm.imatanehií; anorniikloí; mi íjuc :o encontraba Yncatan, por lo 

(lemas es tío ücreeho ciernen luí (tul- los I-:*ta<lo<nio tienen soboranín tssU,T¡ory por lo mismo no tienen re 

tegu! para la* relaciowfts IntgruRcionslc-i,
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Arf. •!«.>. i lalnú juica el despacho de los negocios ;'n 1 j_’ corran á carj*'o (ic-1 E je 
cutivo, liw soc¡vl¡i!-ii¡K que decrete ¡-I Congreso uol Esl:ad«>. Estos serán responsa
bles do las di.sposi«iune.s que autoricen con infracción uo la Oonsí ituciony las leyes, 
y lio la falla do cumplimiento de las que deban tenerlo por su respectivo miáis- 
lo r io .

Al t. :b>. No serán obedecidas laa disposiciones quo oí Cíobornadoe ó los tres 
miembros del E jecutivo dol Estado ilición en uso <lo susrespectivas «tvibiieioucs, 
si menos de. quo estén smtomadas por c:l soerelario del rumo respectivo.

Avt. -17. i ’nva sor secretario del despacho, so requiere sor ciudadano de la lie- 
jmñiioa Alc.vicuna y mayor de treinta y cinco años de edad.

IJg  l o s  c ó n s u l 3 í3.

Avr. -líb Los cónsules d eneran visitar todos los años dos departamento:. ¿leí 
IvsliuU* por io menes, con objeto di* observar la policía de los camln¡!>; y los pue
blos, cwamimivlof;nreliivo»do las rmiuiidades pnKiieasy nmidcipales, vorel estado 
do Ist industria, do la educación primaria y cienííiloa, y encaruarse do bis necesi
dades y exigencias do los pueblos |i;n;i i i i f o r n d o  rodo al Gobernador dol Esta
da, jn¡t’ memorias que so darán á la jirensa,

Art. lí>. Los Departamentosquenolm birsoii sido visitados cu mi año, losorán 
íiotesnrimnonic al siguiente, y las visitas se harán saliendo á  un tiempo .los cón
sules ¡i recorrer los Eepavhi montos que el Gobernador los designo.

Del..Podov Judicial.

Art. SO. El Poder Judicial residir;! en una Corte Suprema de Justicia, y en 
h .  juzgados inferiores <k hecho y de derecho que su es! a bitaca 11 por las leyes.

De la. Cor te  Suprem a da J u s ticia y  de t-nís atribuciones.

Al t. 51. L a Corte Suprema de Jusüeia so compondrá do tres ministros y no 
íof'íil, l>-¿¡-<tdos todos, ciudadanos do la República Mexicana por nacimiento y ma- 
yere.-j do treinta años do edad. Coniinuaiáu «ai ella los quo actualmente la compo
nen, y cualquiera vacante quo ocurra, so llenará proponiendo la, Cámara de diputa
dos tres individuos que retinan las circunstancias indicadas, y eligiendo el Sonado 
de los tres mío, para la plaza do fiscal.

Art. 52. Cuando vaque alguno do los ministerios de esto cuerpo, pasará desdo 
luego si servirlo en propiedad el fiscal del mismo.

Del do ■; pacho da 10,5 negocio a dot Gobierno clol listado.
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Art. 33. Corresponde A este tribunal reunido: 19 am parar ni el goce de sus de
rechos á  los que h  pidan  su protección, contra las l&i/cs y decretos de l(t- Legislatura  
t/ne m m  contrarios á  la (lomtit-ucion; 6 contra fas 2̂ 'OPÍdvncias del Cabernadar ó 
Ejecutivo reunido, cuando en ellas so hubiese infringido el Código junelamcntal ó Iau 
leyes, limitándose en a.nd/os casos A reparar el ugr&vio en fa parte en que estas ó la 
Constitución hvl>ieseu sido v ioladas: 2? iniciar leyes y decretos para la  mejora do 
lfi legislación civil y penal y de los procedimientos judiciales: nombrar sus su
balternos y dependientes respectivos, y á  los jueces lcrrr.dos y  asesores, arreglán
dose á lo que dispongan las leyes.

A.rt. 54, Toca asimismo á esie tribunal, juzgando cada uno do sus miembros 
en particular, y repartiéndose en turno los asuntos quo ocurran, conocer en pri
mera, segunda y tercera instancia  y de los recursos de nulidad, cumulo no haya 
lugar ¡í la última: 1? de los negocios civiles que tuvieren como actores ó como reos 
el Gobernador, los cónsules y los secretarios del despacho, y en los que fuesen de
mandados los diputados y  senadores: 2*? de las disputas judiciales que se muevan 
sobre contratos y negociaciones celebradas por el Gobernador, ó por orden expre
sa suya: 3? ile las cansas criminales que por delitos comunes so intenten contra 
los funcionarios públicos, de que habla la parle primera de este arríenlo, pre
vios los requisitos establecidos en oí 28 y 24: 4? do las competencias que se sus
citen entre los juzgados de! Estado, de cualquiera clase que sean. 5Í de los recur
sos de protección y de fuerza: 6? do las causas de responsabilidad de los juzgados 
inferiores de primera instancia: 7? de las causas crimina les que deban ibrmnrso 
contra los subalternos inmediatos de la misma Corte, por abusos cometidos en el 
servicio de sus destinos.

Art. 53. Eu todos estos casos cuando hubiese habido lugar á las tres instan
cias, conocerá de los recursos de nulidad uno de los jueces insaculados, deque 
habla el art. 25 de esta Constitución, sacándosele al efecto por suerte según cu él se 
previene.

Art. 56. De los insaculados que indica el artículo pwcedenle. se sacarán tam
bién iior suerte los jueces que deben conocer desde la primeva instancia en los 
asuntos civiles, en que sean demandantes 6 demandados los ministros y fiscal d:; 
la Corte Suprema dc Justicia, 6 en sns causas ahúm ales intentadas por los delitos 
comunes que cometan.

Art. b7. Corresponde asimismo á este tribunal, juzgando car'a uno do sus 
miembros en lo particular, y repartiéndose también por turno entre sí los asuntos 
que ocurran, conocer en segunda y tercera instancia do los demas negocios no 
designados en el art. 53, y de los recursos de nulidad respectivos, arreglándose á 
lo que disponen ó en adelante dispongan las leyes.

Juzgados de primero, instancia en lo común, y  de toa de guerra
en lo particular,

A íl. 58. .Habrá jueces de primera instancia, para los asuntos comunes civiles 
y criminales, y continua rán conoc iendo en ella de los negocios que hasta aquí han 
sido de su  competencia, arreglándose en lo sucesivo á lo que las leyes establezcan.



Art. 5Í). La. ley determinara las circunstancias personales quo deban ten 61' 
aquellos jueces, y el número do los que deban nombrarse para cada partido.

Alt. 60. Los delitos meramente fniliraics, y los que por estos se eomel-u en 

campaña, serán juzgados en consejos de guerra con arreglo á lo que las leyes pre

vienen. ó en lo sucesivo prevengan.

JuñCRK rifi hecho.

Art. 01. Las leyes determinarán el modo y forma en que deba establecerse 

el juicio perjurados, ensuyíindose primero en el conocimiento de determinados de

litos extendiéndole despues ú otro,-;, y aun á  los asuntos viriles según las eircnns- 

hmeias lo permitan.

Entretanto, la codificación de los delitos de imprenta corresponde cxclmiramenU 

á vn jurado popular.

ííArantiae indi viduales.

Art. 62. &íoit de redi os de lodo habitante del .Estado sea nacional ó extranjero:

I. No poder ser preso ni arrestado sino por decreto de juez competente, dado 

por escrito, y firmado, ni aprehendido por disposición del fíoberuador sino en los 

términos indicados en bis facultades de este. Exceptúase el caso de delito infra- 

ganti, cu el cual puede cualquiera prenderle, presentándole desde luego ¿i su juez 

respectivo.

TI. No poder ser detenido por más de cuartilla y ocho horas, cuando le apre

henda su juez competente, sin proveer este el auto motivado de prisión, y reci

birle su declaración preparatoria.

III. No poder tampoco permanecer preso ni incomunicado por más de seis 

(1 ¡;is, sin que se le reciba, su con lesión con cargos, ni podérsele volver á incomu

nicar despues de practicada esta última diligencia.

IV. No poder ser juzgado ni sentenciado porjueces establecidos, ni por leyes 

(Heladas despues del Lecho que haya motivado el litigio ó la Imanación de sn cansa.

V. A'o poder ser óblhjado á hacer lo que no le, mande, ta ley, n i á practicar fopre- 

raúdo m  esta, siw  del modo y eu Inform a que aquella determine ni apagar contri

bución no decretada por la Constitución del Estado,

VI. No podérsele impedir hacer lo que las bifes no le. prohíban.

VIL Poder imprimir y circular sus ideas, sin necesidad do previa censura, 

sujetándose por los abusos que cometa, ¡i las penas do la ley, que no podrán exce

der de seis años de reclusión, ni ser de otra especie que l¡i indicada, salvas única

mente las costas del proceso, que deberá, pagar caso de ser condenado.

VIH. Poder adquirir bienes raíces rústicos ó urbanos, y dedicnr.se >i cualquier 

r.rnjü de industria, en los mismos términos en qne puedan hacerlo los naturales 

del Estado.



IX , ITo pód ele  catear'facasa »ir su habiineioo, su correspondencia ni papeles, 
sino por disposición do juca compútenle, chula con los requisitos «pie las ley»* cv¿- 
tablO/HVU).

A it. 00, Loa jueces de primera Lis! uncía aintutrafáit <-<> <t uoee de los rfmxfas 
¡jaran Hilos ¡>or .■i  artículo anurior, ú los rjnr les potan su proleccion a/utra viutles- 
quhra funcionarios quo no conv.-pondau ni órdon judicial decidiendo breve y .sin 
maiiamente los cuestiones «¡ue se susciten sobeo los asuntos indicados.

A rt. (i-1. ¡ Se los atentados conieiid’.>s por los j ucees con (va los citados derechos, 
conocerán sus respeeiivos superiores emi la misma preferencia de que se hn ha
b lado en ei arríenlo precede ule, iviuedinndo desdo luego <1 mal que. se les recla
me, >i enjuiciando iunn-d.ialauwnk al oouetúaidoi’ de las íueutiouadas garantías.

A dm iiila  i i  acio n  u.cp:«: fcaai c n  bal..

,\rf. (ti), ibilirá euoiidai'epstrbunento un joibsupeniorpolítico, y un subai lcr- 
uo en cada partido. La ley determinará las cualidades de aquellos funcionarios y 
sus respeeíivas atvil.s ticionos.

Arfe. no. Mabráasimismo ayuntamientos en bus gr.ymlos poblaciones, y en las 
demasías auíuridadc- ipie se etmsbleivn necesarios para conservare! orden. cu ella:-, 
y armuicr á sil respectiva policía. P or leyes secundarias so am.".iará lorehilivn 
al poder ímiuici pal, debiendo s ir  popular directo Ja ehecion  d e les que se tmco.r- 
gueii de administrarlo.

Frevencicnos generales.

Art, G7. La res!>r,nsabil¡<!;w! del gobernador, cónsules, secretarios del despa
cho y  denms superiores de la administración pública, no exensa la de loa snlalUr- 
3ios qne obedezcan las ordenen de aqueflos, que no se hallen en la  cajera de s;i autori
dad legal. Sin embargo, esta aisjtoxwiiiii no eomjtmtfle á  la milicia de vm r ó tierra, 
cuando airra en la s o a erras in (m ores 6 exieriores.

Art. OS. No habrá más que un solo fuero para los asuntos comunes, civiles, 
ó crimino les, y no se podrá usar de medios coactivos temporales, ni aplicar pena* 
do este genero por las autoridades eclesiásticas.

AH. Oí). Al dio siguiente de aquel en que se hubiesen concluido las eleccio
nes de Diputados, Senadores, Gobernador, Cónsul ó Cónsules en tas secciones par
roquiales, deberá, lijarse c« [os parajes más públicos del lugar, y remitirse á la 
prenso la lista de todos los que hubiesen obtenido votos paro, aquellos encaraos, 
eou expresión uomiual de las personas que hubiesen sufragado por cada, uno de 
los volados.

Art. 70. En la administración de justicia, arreglarán los jueces sus fallos á lo 
prevenido en esta Constitución, 'prescindiendo de lo tlinmeslo contra ella m  las le
yes. ú decretos del ('onrjreso dd  listado.

Ait. 71. Las providencias de los jueces serán puntualmente oliedeeidas y ej e-
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catadas por iodos los funcionarios do cualquiera dase- y condición que sean, só 

pena de privación de empleo y sin perjuicio de las otras que demando cl caso de 

la desobediencia, según la ley lo disponga.

AH. 72. Av:loriih((l ;io conferida por n ta  Constitución al Congruo tld Pistado, 

ni por Jas ItifCi tí los tientas funcionarios públicos, se cnfifíiule tjrt leías está denegada.

A rt. 73. 'Podo habitante, del Eslado queda obligado ú guardar las leyes bajo 

las penas establecidas en ellas, desdo el día <le su publicación, en el paraje en que 

se encuentro, á  menos de que prefijen plazo ulterior para la obligación que im

pongan.

Avt. V I. A ninguno podrá molestarse por sus opiniones religiosas, y los que 

vengan á establecerle en el país, tendrán garantido en ¿I el ejercicio público y

privado de sus respectivas religiones.

C ódigos.

A lt < J. ¡So procederá desde luego á ia fbrrnneiem dei civil. penal, mercantil 

y de ]uoeedindeiilos judiciales del de policía y el militar en ios ramos do, mar y 

ticiTü, nombrando ni oled o el íiohcinasior y los cónsules miníelos comisiones ex

pensadas para redactarlos, y haciéndolos publicar para su deluda observancia, sin 

¡'sp(."’¡n* para clin Ia aprobación del Congreso.

AH. T!í. Sulo se podrá publicar cada uno de ios códigos indicados y exigir su 

tinnpUmicjuo, desunes de estar enlevumeaie concluido, y cuando á juicio de la 

reniisicn respectiva no mcrc/ea v:i que se le liüga ninguna variación. Publicado 

déoste modo, al Congreso del Esbulo tocará exclusivamente adicionarlo ó reto e- 

¡iiíiiie.

Raformr.a constitucionales.

Art. 77. Publicada quo sea la Oonsiüueiou general, y adoptada, por el Con

greso del Estado, se procederá desde luego á poner ésta en armonía con aquella,

Imdiéndo entonces reformarse lo demas, cuya modificación exija Ja experiencia 

de sus efectos.

Art. 78. Antes «le la- epoca do que trata el artículo anterior, ó después de re

formada la Constitución actual según lo que se previene cu él, no podrá modifi

cársele tú hacérsele adición, alguna sin ios requisitos que signen: I ”, que sea uno cl 

Congreso que decrete la necesidad de la relbrma de determinados artículos por 

el voio do las dos torceras partes de. los miembros [‘rosentes de ambas Cámaras, 

íTgun deben e.onq>onerse para la formación de las leyes; y 2V, que, variado aquel 

Congreso, cl otro que le siga en el próximo inmediato bienio, baga las reformas 

limitándose á los artículos que cl anterior hubiese declarado dignos «le modificar' 

•:e ó derogarse.

Mérida, 23 de Diciembre de 1SJ0.— Manuel C. llojon,—Pedro O. Vara.—Da

río jEscalan h\


